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GUAYAQUIL 

Jul 4-15; Agot. 1     
CANICA SUMINISTROS Y SERVICIOS 
CIA. LTDA., aumentó su capital en US$ 
42.000,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 4 de mayo del 2005. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No. 05.Q.IJ 
2568 el 30 de junio de 2005. 

El capital actual suscrito es US$ 50.000,00 

está dividido en 1”250.000 participaciones 

de US$ 0,04 cada una. 

Quito, 30 de junio de 200543. ¿ j 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO, ENC.     
solución No. 04-G-1J-0006132 de 4 de noviembre del 
2004, expedida por el señor Ottón Morán Ramírez, 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, se declara la disolución y se ordena la 
liquidación de la compañía, por encontrarse incursa 
en la causal prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la 
Ley de Compañías. 

3.- DERECHO DE IMPUGNACION.- De conformidad 
con lo establecido en el Art. 370 de la Ley de Compa- 

fas, los socios que representen más del 25% del ca- 
pital pagado de la compañía, podrán impugnar la 
Resolución ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo del domicilo principal de la compañía 
dentro del término de diez días, contados a partir de 
la presente publicación, de no hacerlo la Resolución 
quedará ejecutoriada. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio principal de la 
compañía es la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 5 de mayo de 2005 

Ab. Mauricio Trujillo Arízaga 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) 
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